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PARA :   DOCENTES DE PLANTA 

 

DE :   COMITE DE PERSONAL DOCENTE Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

FECHA :  31 DE AGOSTO DE 2023 

 

ASUNTO :  COMERCIO DE AUTORÍAS Y COAUTORÍAS 

 

El Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje en su sesión 08 de 2023, encuentra la necesidad de informar 
al personal docente de carrera acerca de prácticas editoriales que se han venido presentando en el ejercicio de la 
comunicación del conocimiento en el mundo; con el fin de que tomen precauciones, ya que esto se podría configurar 
como una mala práctica en el ejercicio de la publicación del conocimiento. 

Se trata del comercio de autorías y coautorías, el cual se produce cuando alguien figura como coautor de un manuscrito 
sin cumplir los criterios de autoría estándar (COPE, 2021). 

 
Cordialmente, 
 
 
 

___________________________________ 
Esta copia es fiel firma del original 

HAROLD CASTAÑEDA-PEÑA 
Jefe Oficina de Docencia 

Secretario Comité de Puntaje 

 

 


